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_ REPUBLICA DERÑECUADOR 2. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION M0. IG-ML-8)- 151 
e. 

DR. ENILIO ROMERO PARDOCCT 

INTINCOENTZ DE CONPAÑIAS UE GUAYAQUIL 

En ajercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Suporintandente de Compañías, cegún Resoleeión lo. $053 4141 
22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO + 

Qua el 21 de septienbre de 1983, se ha otorgado anto el 
ao alado. la onoritara pá Loa" Abegado Hugo inír Que 

Gallardo, la escritura de constitución de "eS 
MWEBCTAL ZAPORTADORA COPAR C. LTDA, *”y 

Que el Abogado Eurigue Máxíigues Mewea, con su patrecí- 
níop dha nelisitado la aprebación de la inticada esertvars 
píblica, a cuyo efecto ha presentado cuatro ospías eoxtifica 
Eno de la misa; 

Que el Departamento Jurídico mediante Mensrando No, DI- 
MW.--83-423 del 17 de catubro de 1983, ha entiuido inferno 
favorable para la continuación del trámite, una ves que 

En sjerzicio de las otrtbucienes que la confiere la 

RESUARLVWEc< 

ARTÍCULO PRIVETM,.- Ppimbaxr la constitución de "COMER — . 

CIAL HPORTADORA COnA €. LYDA.” ,son denícilio en Guayaquil, 
on capital soscíal de CIEN MXL SUCNES, 2ividido en cian - 

participaciones de un mil ceeres coña ma, de conformidad 
los téxuinos constantes en la referída escrítura pública. 

ARTICULO EBOUNDO. - Dispener un extruato de la 
indtenta escritura pública se , 
de los diarios dn cirodlaaión en dsayaquíl, Un ejen - 
pilar de la publ deberá entregarse a esta Despacha, 

ARTÍCULO YERCERO.- Disponer que el Hetario 111 del —- 

escritura pública Soruabar del taa que se 
te Resolución y siento rasón de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil 
del tantón Cuayaquíl : e) Inscriba la referida escritura 
pública junto o0R la presente Resolución, y, bj Campla ven 

dentes prescripeíones contenidas on la Ley de Mgistro y 
e el Artículo 33 leal Código 4e Comeralo.,    

Juána, 
s FEA. 

 


